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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA  
 

P R E S E N T E  

  

La suscrita, Diputada Tania Larios Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, II Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, numeral 1, inciso 

b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4° fracción XXI y 12 fracción II, 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción I, 79 fracción VI, 

82, 95, fracción II, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto 

a consideración de esta Soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La Ciudad de México a lo largo de su historia ha tenido diversas transformaciones en 

sus estructura política, jurídica, administrativa y territorial, ya que es por excelencia, 

el centro político, económico, cultural, demográfico y social más importante del país.  

Con la promulgación de la Constitución de 1824 el Congreso decidió fundar en este 

territorio, un Distrito Federal capaz de albergar los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. El fin de situar a los poderes de la unión en un territorio “autónomo”, fue el 

de evitar la hegemonía de alguno de los estados que integran la República Mexicana 

por encima del resto, fruto de ideas políticas y liberales propias del siglo 

decimonónico.1  

 
1  Gobierno de México. Fundación del Distrito Federal. Consultado en: 
https://www.gob.mx/siap/articulos/fundacion-del-distrito-federal.  
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La figura de Distrito Federal, además de plantearse como una fórmula para garantizar 

que los poderes federales ejerzan sus facultades con total independencia y seguridad; 

también planteó una situación el que fue considerado como un departamento central 

del sector federal, esto quiere decir que las autoridades locales se designan de 

manera directa por la autoridad federal y actúan conforme a la representación de los 

poderes federales.  

Este debate estuvo vigente por más de dos siglos, a lo largo de los cuales, la figura 

del Distrito Federal fue perdiendo su esencia, en su lugar se instauraron varias 

“fórmulas para otorgar mayor legitimidad a las autoridades locales, así como darles a 

sus habitantes una participación política efectiva.”2  

Hoy en día, producto de la Reforma Política de la Ciudad de México del 2014, se 

concluyó un debate histórico iniciado con la promulgación de la Constitución de 1824 

entre los extremos de continuar como un departamento central o ser una entidad con 

soberanía interior3; se optó por esta segunda opción. 

Por primera vez en su historia, la Ciudad de México fue reconocida como una entidad 

federativa con verdadera autonomía. Además, fortalece los derechos de sus 

ciudadanos y habitantes, quienes ahora estarán en mejores condiciones para 

participar democráticamente en la solución de los problemas y desafíos.4 

 La Ciudad de México, se mantienen como sede de los poderes de la unión y la capital 

de los Estados Unidos Mexicanos, pero en adelante, tendrá total autonomía en todo 

lo concerniente a su régimen interior, a su organización política y administrativa.  

La división de poderes dada a nivel federal, se armoniza y traslada de manera 

automática a la nueva organización político-administrativa local.  

 
2 Rabell García, Enrique. (2017). La reforma política de la Ciudad de México. Cuestiones constitucionales, (36), 
243-270. https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2017.36.10865 
3 Ibídem. 
4 Gobierno de México. Óp. cit.  
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En todo lo concerniente a su régimen interior, la Constitución Federal reconoce la 

división de poderes, cuyos alcances, permearon la transformación de los gobiernos 

delegacionales en Alcaldías. De acuerdo con el artículo 122 constitucional:  

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo 
lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

 
A.  El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 
I.  La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías para 
el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 

 
II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual 

se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por 
sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 

 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación deberá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato. 

 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso de 
todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los de 
mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 

 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política de 
la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las adiciones 
o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por las dos terceras 
partes de los diputados presentes. 

 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública del 
año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su ley. La 
función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad. 
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La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 30 de 
abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule una 
solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente justificada a juicio de 
la Legislatura. 

 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán 
carácter público. 

 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de siete años y 
deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado 
o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 
carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de 
Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al proceso 
para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

 
IV.  El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de 

la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad 
de México, la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de 
sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 

 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México deberán 
reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado en el Gobierno de 
la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o de Procurador General de Justicia, 
o de integrante del Poder Legislativo local, durante el año previo al día de la designación. 

 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así como la 
Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

 
V.  La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La 

hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen 
patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá carácter unitario. 

 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera. 

 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a 
las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
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propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y 
las derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
estarán exentos los bienes del dominio público de la Federación, de las entidades federativas 
o de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo local 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
VI.  La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político 

administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 
Política local. 

 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 
Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales 
lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 

 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 
establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 
principios siguientes: 

 
a)  Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un 

Alcalde y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, 
para un periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por 
planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en 
forma progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales 
con sus respectivos suplentes, en el número que para cada demarcación 
territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún 
caso el número de Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los 
integrantes de los Concejos serán electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en la proporción de sesenta por 
ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún 
partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por 
ciento de los concejales. 

 
b)  La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
c)  La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 

Alcaldes. 
 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de 
las Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
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Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de 
egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su integración al 
proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a la Legislatura. 
Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y 
controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación territorial. 

 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 

 
d)  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la ley 

correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del presupuesto de 
las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los montos que 
conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones federales, 
impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e ingresos 
derivados de la prestación de servicios a su cargo. 

 
e)  Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 

indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f)  Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la Constitución 

Política de la Ciudad de México. 
 

VII.  La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta 
Constitución prevé para las entidades federativas. 

 
VIII.  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la organización 

y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de 
plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. 

 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones 
a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los 
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los 
daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio 
de sus entes públicos. 

 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de nombramiento 
de sus magistrados. 

 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura local, 
sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 

 
IX.  La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en 

materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las leyes 
generales correspondientes. 

 
X.  La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en la 

Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 
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XI.  Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por la ley 
que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes reglamentarias. 

 
B.  Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las 

facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos 
de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 
constitucionales de los poderes federales. 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación 
entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su 
carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones 
necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades que esta 
Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad 
de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su 
ejercicio. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de 
seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente al servidor 
público que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 

 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando 
directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves que 
determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 

 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 

 
C.  La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados 

y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de 
coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones 
regionales para la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que emita el 
Congreso de la Unión. 

 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases 
para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; movilidad y 
seguridad vial; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos, y seguridad pública. 

 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender: 

 
a)  La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 

operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b)  Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos 

a los proyectos metropolitanos; y 
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c)  La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 

 
D.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 

aplicarán a la Ciudad de México.” (Sic)  
 
 
 

Como se puede observar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

determinó la forma de organización interior de la Ciudad de México por cuanto se 

refiere a la Administración Pública, determinó que esté era soberano para determinar 

su organización conforme a la Constitución Política Local y las leyes que de ella 

emanen.  

De tal manera, la Ciudad de México cuenta actualmente con su propia constitución 

política y desde la reforma política de la Ciudad de México, han sido modificadas 

diversas leyes para adecuar el lenguaje jurídico a una comprensión armónica en 

cuanto a la denominación de las autoridades de la ciudad. Motivo por el cual, la 

presente iniciativa de Ley propone homologar el lenguaje utilizado en la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal con relación a la denominación de las 

autoridades locales.  

 

I. ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

II. OBJETO DE LA PROPUESTA  

La presente iniciativa pretende reformar diversas disposiciones de la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal, con el objeto de armonizar la denominación de las 

autoridades de la ahora Ciudad de México. De tal modo, se sustituye la denominación 

de Delegación por Alcaldías; Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y del 
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Ordenamiento Territorial del Distrito Federal por Procuraduría Ambiental de la Ciudad 

de México; Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal por 

Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México; La Secretaría 

de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal por La Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático 

y Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México; y el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 
RESOLVER 

La homologación del marco jurídico local a los términos que determina la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos normativos 

que de ella emanen, es una tarea pendiente del Congreso de la Ciudad de México, 

tal es el caso de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, en el que, por 

ejemplo, las denominaciones de las Alcaldías y demás autoridades de la 

administración pública aún no se han armonizado.  

Por ello, resulta prescindible homologar el lenguaje entre los distintos instrumentos 

normativos con el fin de evitar cualquier tipo de malinterpretación, cumpliendo, 

además, con la obligación del Congreso de la Ciudad de México de hacer del 

lenguaje jurídico un verdadero lenguaje ciudadano y se consolide la transformación 

de la Ciudad de México que se promovió con la reforma constitucional de 2014.  

IV. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN SU CASO  

  

No aplica de manera particular.  
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VI. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD  

Constitucionalidad: 

“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 
autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 
política y administrativa.  

… 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 1

De la Ciudad de México 

1. La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los 
Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

… 

4. La Ciudad es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y 
a su organización política y administrativa. 

5. Las autoridades de la Ciudad ejercen las facultades que les otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas aquellas que ésta 
no concede expresamente a los funcionarios federales y las previstas en esta 
Constitución. 

… 

Artículo 29  

Del Congreso de la Ciudad de México  

 A. De la Integración  

1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México.  

…  

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México  

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias 
legislativas:  

a. Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias 
conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de 
coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la 
Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean 
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necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las 
autoridades de la Ciudad;  

…” 

 

VII. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO  

  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
FEDERAL.  
 

VIII. ORDENAMIENTO A MODIFICAR: 

  

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 
DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 3°. – Para los efectos de la 
presente Ley se entiende por:  
 
I. … a XII Bis. … 
 
XIII. Delegaciones: Los órganos político 
administrativos de cada demarcación 
territorial en las que se divide el Distrito 
Federal; 
 
XIV. … a XXXVII. … 
 
XXVIII. Procuraduría: La Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal;  
 
XXIX. … a XL. …  
 
XLI. Secretaría: La Secretaría del 
Medio Ambiente del Distrito Federal; 
 
XLII. … a XLIII. … 

Artículo 3°. – Para los efectos de la 
presente Ley se entiende por:  
 
I. … a XII Bis. … 
 
XIII. Alcaldías: Los órganos político 
administrativos de cada demarcación 
territorial en las que se divide el Distrito 
Federal; 
 
XIV. … a XXXVII. … 
 
XXVIII. Procuraduría: La Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; 
 
XXIX. … a XL. … 
 
XLI. Secretaría: La Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de 
México;  
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XLII. … a XLIII. … 
Artículo 4º.- Son autoridades 
competentes para la aplicación de la 
presente Ley, y ejercerán las 
atribuciones de conformidad con la 
distribución de facultades que este 
ordenamiento, su reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables 
establecen: 
 
I. … a V. …. 
 
VI. Las delegaciones.  

Artículo 4º.- Son autoridades 
competentes para la aplicación de la 
presente Ley, y ejercerán las 
atribuciones de conformidad con la 
distribución de facultades que este 
ordenamiento, su reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables 
establecen: 
 
I. … a V. …. 
 
VI. Las Alcaldías.  

Artículo 10.- Corresponde a las 
Delegaciones el ejercicio de las 
siguientes facultades: 
 
I. Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el 
programa delegacional de prestación 
del servicio público de limpia de su 
competencia, con base en los 
lineamientos establecidos en el 
Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos; 
 
II. … a VIII. … 
 
XI. Solicitar a la Secretaría de Obras y 
Servicios la realización de estudios con 
relación a las propuestas que éstas le 
envíen para otorgar concesiones para 
la prestación del servicio público de 
limpia de competencia de la delegación 
y, en su caso, aprobar dichas 
concesiones;  
 
XII. Participar, bajo la coordinación de 
la Secretaría de Obras y Servicios, en 
la atención de los asuntos de los 

Artículo 10.- Corresponde a las 
Alcaldías el ejercicio de las siguientes 
facultades: 
 
I. Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el 
programa de la Alcaldía de prestación 
del servicio público de limpia de su 
competencia, con base en los 
lineamientos establecidos en el 
Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos; 
 
II. … a VIII. … 
 
XI. Solicitar a la Secretaría de Obras y 
Servicios la realización de estudios con 
relación a las propuestas que éstas le 
envíen para otorgar concesiones para 
la prestación del servicio público de 
limpia de competencia de la Alcaldía y, 
en su caso, aprobar dichas 
concesiones;  
 
XII. Participar, bajo la coordinación de 
la Secretaría de Obras y Servicios, en 
la atención de los asuntos de los 
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efectos que genere la realización de los 
servicios de limpia que se realicen en la 
delegación y que afecten o puedan 
afectar a otra delegación o municipio; 
 
XIII. … a XIV. … 
 
XV. Integrar a la política delegacional 
de información y difusión en materia 
ambiental los asuntos relacionados con 
la realización del servicio público de 
limpia de su competencia; y 
 
XVI. … 

efectos que genere la realización de los 
servicios de limpia que se realicen en la 
Alcaldía y que afecten o puedan 
afectar a otra delegación o municipio; 
 
XIII. … a XIV. … 
 
XV. Integrar a la política de la Alcaldía 
de información y difusión en materia 
ambiental los asuntos relacionados con 
la realización del servicio público de 
limpia de su competencia; y 
 
XVI. … 

Artículo 10 Bis 1. La Comisión será 
presidida por el Jefe de Gobierno y 
estará integrada por los titulares de: 
 
I. … a IV. … 
 
V. La Secretaría de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Distrito Federal; 

VI. … 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal podrá invitar a dos integrantes 
de la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Protección Ecológica 
y Cambio Climático de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, quienes 
participarán únicamente con derecho a 
voz. 

Artículo 10 Bis 1. La Comisión será 
presidida por el Jefe de Gobierno y 
estará integrada por los titulares de: 
 
I. … a IV. … 
 
V. La Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación; 

VI. … 

VII. El Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México podrá invitar a dos 
integrantes de la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Protección 
Ecológica del Congreso de la Ciudad 
de México, quienes participarán 
únicamente con derecho a voz. 

Artículo 11.- La Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de 
Obras y Servicios y con opinión de las 
delegaciones, formulará y evaluará el 
Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos, mismo que integrará 
los lineamientos, acciones y metas en 

Artículo 11.- La Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de 
Obras y Servicios y con opinión de las 
Alcaldías, formulará y evaluará el 
Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos, mismo que integrará 
los lineamientos, acciones y metas en 
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materia de manejo integral de los 
residuos sólidos y la prestación del 
servicio público de limpia con base en 
los siguientes criterios: 
 
I. … a XX. … 
 
La Secretaría, la Secretaría de Obras y 
Servicios y las delegaciones 
ejecutarán, en el marco de su 
competencia, los contenidos del 
Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 
 
… 

materia de manejo integral de los 
residuos sólidos y la prestación del 
servicio público de limpia con base en 
los siguientes criterios: 
 
I. … a XX. … 
 
La Secretaría, la Secretaría de Obras y 
Servicios y las Alcaldías ejecutarán, en 
el marco de su competencia, los 
contenidos del Programa de Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos. 
 
… 

Artículo 12.- La Secretaría de Obras y 
Servicios y las delegaciones 
formularán, ejecutarán y evaluarán los 
programas correspondientes a la 
prestación de los servicios de limpia de 
sus respectivas competencias con base 
en el Programa de Gestión Integral de 
los Residuos Sólidos, así como en las 
disposiciones que establecen esta Ley, 
su reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
… 

Artículo 12.- La Secretaría de Obras y 
Servicios y las Alcaldías formularán, 
ejecutarán y evaluarán los programas 
correspondientes a la prestación de los 
servicios de limpia de sus respectivas 
competencias con base en el Programa 
de Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos, así como en las disposiciones 
que establecen esta Ley, su reglamento 
y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
… 

Artículo 15 Bis. …  
 
Asimismo, la Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de 
Obras y Servicios, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y las 
Delegaciones, determinará los criterios 
y medios necesarios para que dichos 
mecanismos conlleven a un mayor 
aprovechamiento de los residuos 
sólidos, favorezcan la economía de la 

Artículo 15 Bis. …  
 
Asimismo, la Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de 
Obras y Servicios, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y las Alcaldías, 
determinará los criterios y medios 
necesarios para que dichos 
mecanismos conlleven a un mayor 
aprovechamiento de los residuos 
sólidos, favorezcan la economía de la 
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población participante y garanticen el 
consumo sustentable en la Ciudad. 
 
… 

población participante y garanticen el 
consumo sustentable en la Ciudad. 
 
… 

Artículo 17.- Los programas de 
difusión en materia ambiental de la 
Secretaría y de las delegaciones 
incluirán campañas periódicas para 
fomentar la reducción de la cantidad y 
peligrosidad, la separación obligatoria y 
la valorización de los residuos sólidos. 

Artículo 17.- Los programas de 
difusión en materia ambiental de la 
Secretaría y de las Alcaldías incluirán 
campañas periódicas para fomentar la 
reducción de la cantidad y peligrosidad, 
la separación obligatoria y la 
valorización de los residuos sólidos. 

Artículo 18.- La Secretaría, la 
Secretaría de Obras y Servicios y las 
delegaciones, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán 
la participación de todos los sectores de 
la sociedad mediante: 
 
I. … a IV. … 

Artículo 18.- La Secretaría, la 
Secretaría de Obras y Servicios y las 
Alcaldías, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán 
la participación de todos los sectores de 
la sociedad mediante: 
 
I. … a IV. … 

Artículo 26. Los propietarios, 
directores responsables de obra, 
contratistas y encargados de inmuebles 
en construcción o demolición, son 
responsables solidarios en caso de 
provocarse la diseminación de 
materiales, escombros y cualquier otra 
clase de residuos sólidos, así como su 
mezcla con otros residuos ya sean de 
tipo orgánico o peligrosos.  
 
 
El frente de las construcciones o 
inmuebles en demolición deberán 
mantenerse en completa limpieza, 
quedando prohibido almacenar 
escombros y materiales en la vía 
pública.  
 

Artículo 26. Los propietarios, 
directores responsables de obra, 
contratistas y encargados de inmuebles 
en construcción o demolición, de obra 
pública o privada, son responsables 
solidarios en caso de provocarse la 
diseminación de materiales, escombros 
y cualquier otra clase de residuos 
sólidos, así como su mezcla con otros 
residuos ya sean de tipo orgánico o 
peligrosos.  
 
… 
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Los responsables deberán transportar 
los escombros en vehículos adecuados 
que eviten su dispersión durante el 
transporte a los sitios que determine la 
Secretaría de Obras y Servicios.  
 
Las personas físicas o morales que se 
señalan en el artículo anterior, deben 
contar con un convenio o contrato 
vigente con una planta de reciclaje de 
residuos de la construcción y 
demolición que garantice el reciclaje de 
los residuos a generar en sus procesos 
productivos y deberá presentarlo ante 
la Secretaría y la Alcaldía 
correspondiente, para la obtención de 
los permisos de construcción o 
demolición pertinentes.  
 
Los residuos generados en obras de 
construcción, tales como: construcción, 
modificación, remodelación, 
amplificación, restauración, reparación, 
sustitución de infraestructura, 
conservación, mantenimiento, 
instalación, demolición u otras deberán 
separarse en la fuente generadora y ser
objeto de una Plan de Manejo, 
conforme a lo establecido en el marco 
jurídico aplicable. 
 

 
 
 
 
 
 
Las personas físicas o morales que se 
señalan en el primer párrafo del 
presente artículo, deben contar con un 
convenio o contrato vigente con una 
planta de reciclaje de residuos de la 
construcción y demolición que 
garantice el reciclaje de los residuos a 
generar en sus procesos productivos y 
deberá presentarlo ante la Secretaría y 
la Alcaldía correspondiente, para la 
obtención de los permisos de 
construcción o demolición pertinentes.  
 
… 
 

Artículo 33 Bis. La Secretaría y las 
delegaciones deberán aplicar el 
método de separación de residuos en 
orgánicos e inorgánicos y de manera 
selectiva para el servicio de 
recolección, la cual será diferenciada 
conforme a los criterios señalados por 
las autoridades.  

Artículo 33 Bis. La Secretaría y las 
Alcaldías deberán aplicar el método de 
separación de residuos en orgánicos e 
inorgánicos y de manera selectiva para 
el servicio de recolección, la cual será 
diferenciada conforme a los criterios 
señalados por las autoridades.  
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La Administración Pública del Distrito 
Federal establecerá campañas de 
difusión sobre los métodos de 
separación y recolección de residuos 
aplicables en cada una de las 
delegaciones. 

 
La Administración Pública del Distrito 
Federal establecerá campañas de 
difusión sobre los métodos de 
separación y recolección de residuos 
aplicables en cada una de las 
Alcaldías. 

Artículo 33 Bis 1. La Secretaría y la 
Secretaría de Obras y Servicios, en 
conjunto con las delegaciones, 
fomentarán que las instituciones 
educativas, empresas, 
establecimientos mercantiles, 
industriales y de servicios, instituciones 
públicas y privadas, centros educativos 
y dependencias gubernamentales y 
similares, lleven a cabo la separación 
de residuos, mediante el sistema de 
recolección diferenciada y selectiva. 

Artículo 33 Bis 1. La Secretaría y la 
Secretaría de Obras y Servicios, en 
conjunto con las Alcaldías, fomentarán 
que las instituciones educativas, 
empresas, establecimientos 
mercantiles, industriales y de servicios, 
instituciones públicas y privadas, 
centros educativos y dependencias 
gubernamentales y similares, lleven a 
cabo la separación de residuos, 
mediante el sistema de recolección 
diferenciada y selectiva. 

Artículo 34.- La Secretaría de Obras y 
Servicios y las delegaciones, en el 
marco de sus respectivas 
competencias, instrumentarán los 
sistemas de depósito y recolección 
separada de los residuos sólidos, así 
como de aprovechamiento, tratamiento 
y disposición final, de conformidad con 
lo señalado en el Reglamento y el 
Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 

Artículo 34.- La Secretaría de Obras y 
Servicios y las Alcaldías, en el marco 
de sus respectivas competencias, 
instrumentarán los sistemas de 
depósito y recolección separada de los 
residuos sólidos, así como de 
aprovechamiento, tratamiento y 
disposición final, de conformidad con lo 
señalado en el Reglamento y el 
Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 

Artículo 36.- La prestación del servicio 
de limpia en el Distrito Federal 
constituye un servicio público que 
estará a cargo de la Administración 
Pública del Distrito Federal, a través de 
la Secretaría de Obras y Servicios y las 
Delegaciones, en los términos de esta 
Ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

Artículo 36.- La prestación del servicio 
de limpia en el Distrito Federal 
constituye un servicio público que 
estará a cargo de la Administración 
Pública del Distrito Federal, a través de 
la Secretaría de Obras y Servicios y las 
Alcaldías, en los términos de esta Ley 
y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
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Artículo 36 Bis. En lo que refiere al 
servicio público de limpia a cargo de las 
Delegaciones, particularmente en el 
barrido manual y recolección 
domiciliaria y en el entendido de lo 
dispuesto en el artículo 36 de esta Ley, 
queda absolutamente prohibido a 
terceros bajo cualquier figura, 
agrupación, organización, razón social 
o a título individual y que no estén 
debidamente registrados y autorizados 
ante la Secretaría que presten, 
ofrezcan y ejecuten cualquier acción o 
actividad relacionada con el servicio 
público de limpia, toda vez que este, 
corresponde única y exclusivamente a 
las autoridades competentes de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal, a través de los lineamientos y 
organización que se tiene para el 
manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos, la recolección selectiva y 
todas aquellas medidas y coordinación 
que sostienen los trabajadores de 
limpia con las autoridades. La 
contravención a este artículo será 
sancionada conforme a lo previsto en
esta Ley, y en los ordenamientos 
aplicables vigentes. 

Artículo 36 Bis. En lo que refiere al 
servicio público de limpia a cargo de las 
Alcaldías, particularmente en el barrido 
manual y recolección domiciliaria y en 
el entendido de lo dispuesto en el 
artículo 36 de esta Ley, queda 
absolutamente prohibido a terceros 
bajo cualquier figura, agrupación, 
organización, razón social o a título 
individual y que no estén debidamente 
registrados y autorizados ante la 
Secretaría que presten, ofrezcan y 
ejecuten cualquier acción o actividad 
relacionada con el servicio público de 
limpia, toda vez que este, corresponde 
única y exclusivamente a las 
autoridades competentes de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal, a través de los lineamientos y 
organización que se tiene para el 
manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos, la recolección selectiva y 
todas aquellas medidas y coordinación 
que sostienen los trabajadores de 
limpia con las autoridades. La 
contravención a este artículo será 
sancionada conforme a lo previsto en
esta Ley, y en los ordenamientos 
aplicables vigentes. 

Artículo 36 Quater. Los grandes 
generadores de residuos sólidos 
urbanos están obligados a: 
 
I. … a II. … 
 
III. Solicitar a la Delegación 
correspondiente o a la Secretaría de 
Obras y Servicios, la recolección 
respectiva, cubriendo en todo momento 

Artículo 36 Quater. Los grandes 
generadores de residuos sólidos 
urbanos están obligados a: 
 
I. … a II. … 
 
III. Solicitar a la Alcaldía 
correspondiente o a la Secretaría de 
Obras y Servicios, la recolección 
respectiva, cubriendo en todo momento 
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el pago de derechos establecidos en el 
Código Fiscal para el Distrito Federal. 

el pago de derechos establecidos en el 
Código Fiscal para el Distrito Federal. 

Artículo 40.- Las delegaciones 
dispondrán contenedores para el 
depósito de los residuos sólidos de 
manera separada conforme a lo 
establecido en la presente Ley, en 
aquellos sitios que por su difícil 
accesibilidad o por su demanda así lo 
requiera, procediendo a su recolección. 
 
… 
… 

Artículo 40.- Las Alcaldías dispondrán 
contenedores para el depósito de los 
residuos sólidos de manera separada 
conforme a lo establecido en la 
presente Ley, en aquellos sitios que por 
su difícil accesibilidad o por su 
demanda así lo requiera, procediendo a 
su recolección. 
 
… 
… 

Artículo 41.- Las delegaciones 
deberán colocar en las vías y áreas 
públicas los contenedores para el 
depósito separado de residuos sólidos 
producidos por los transeúntes o 
usuarios de los sitios citados, en 
número y capacidad acordes a las 
necesidades pertinentes. Asimismo, se 
obliga a las delegaciones a dar 
mantenimiento a los contenedores y 
proceder a la recolección de dichos 
residuos en forma constante y 
permanente, conforme lo que 
establezca el Reglamento y el 
Programa de Prestación del Servicio 
público de limpia correspondiente. 

Artículo 41.- Las Alcaldías deberán 
colocar en las vías y áreas públicas los 
contenedores para el depósito 
separado de residuos sólidos 
producidos por los transeúntes o 
usuarios de los sitios citados, en 
número y capacidad acordes a las 
necesidades pertinentes. Asimismo, se 
obliga a las Alcaldías a dar 
mantenimiento a los contenedores y 
proceder a la recolección de dichos 
residuos en forma constante y 
permanente, conforme lo que 
establezca el Reglamento y el 
Programa de Prestación del Servicio 
público de limpia correspondiente. 

Artículo 43.- La Secretaría de Obras y 
Servicios diseñará el sistema de 
transferencia, selección y tratamiento 
de los residuos sólidos, procurando la 
construcción y operación en número 
suficiente en cada delegación conforme 
a la cantidad de residuos que se 
generan en cada demarcación 
territorial, contando con el personal 
suficiente para su manejo. 

Artículo 43.- La Secretaría de Obras y 
Servicios diseñará el sistema de 
transferencia, selección y tratamiento 
de los residuos sólidos, procurando la 
construcción y operación en número 
suficiente en cada Alcaldía conforme a 
la cantidad de residuos que se generan 
en cada demarcación territorial, 
contando con el personal suficiente 
para su manejo. 
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Artículo 61.- …  
 
Las delegaciones podrán encargarse 
de las actividades señaladas en el 
párrafo anterior, procurando que las 
composta producida se utilice, 
preferentemente, en parques, jardines, 
áreas verdes, áreas de valor ambiental, 
áreas naturales protegidas y otras que 
requieran ser regeneradas. 

Artículo 61.- …  
 
Las Alcaldías podrán encargarse de 
las actividades señaladas en el párrafo 
anterior, procurando que las composta 
producida se utilice, preferentemente, 
en parques, jardines, áreas verdes, 
áreas de valor ambiental, áreas 
naturales protegidas y otras que 
requieran ser regeneradas. 

Artículo 62.- La Secretaría de 
Desarrollo Económico, en coordinación 
con la Secretaría de Obras y Servicios 
y con las delegaciones que tengan 
autorización de operar centros de 
composteo, promoverá el fomento de 
mercados para la comercialización del 
material que resulte de los 
composteros. 

Artículo 62.- La Secretaría de 
Desarrollo Económico, en coordinación 
con la Secretaría de Obras y Servicios 
y con las Alcaldías que tengan 
autorización de operar centros de 
composteo, promoverá el fomento de 
mercados para la comercialización del 
material que resulte de los 
composteros. 

 

IX. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta H. 
Soberanía el siguiente proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL  

ÚNICO. Se modifican las fracciones XIII, XXVIII y XLI del artículo 3; fracción VI del 
artículo 4; párrafo primero, fracciones I, XI, XII y XV del artículo 10; fracciones V y VII 
del artículo 10 Bis 1; párrafo primero y penúltimo del artículo 11; párrafo primero del 
artículo 12; párrafo segundo del artículo 15 Bis; párrafo primero del artículo 17; párrafo 
primero del artículo 18; párrafo cuarto del artículo 26; párrafo primero y segundo del 
artículo 33; párrafo primero del artículo 33 Bis 1; párrafo primero del artículo 34; 
párrafo primero del artículo 36; párrafo primero del artículo 36 Bis; fracción III del 
artículo 36 Quater; párrafo primero del artículo 40; párrafo primero del artículo 42; 
párrafo primero del artículo 43; párrafo segundo del artículo 61; y párrafo primero del 
artículo 62.  
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(…) 

Artículo 3°. – Para los efectos de la presente Ley se entiende por:  

I. … a XII Bis. … 

XIII. Alcaldías: Los órganos político administrativos de cada demarcación territorial 
en las que se divide el Distrito Federal; 

XIV. … a XXXVII. … 

XXVIII. Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; 

XXIX. … a XL. … 

XLI. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México;  

XLII. … a XLIII. … 

(…) 

Artículo 4º.- Son autoridades competentes para la aplicación de la presente Ley, y 
ejercerán las atribuciones de conformidad con la distribución de facultades que este 
ordenamiento, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables establecen: 

I. … a V. …. 

VI. Las Alcaldías. 

(…) 

Artículo 10.- Corresponde a las Alcaldías el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el programa de la Alcaldía de prestación del 
servicio público de limpia de su competencia, con base en los lineamientos 
establecidos en el Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos; 

II. … a VIII. … 

XI. Solicitar a la Secretaría de Obras y Servicios la realización de estudios con relación 
a las propuestas que éstas le envíen para otorgar concesiones para la prestación del 
servicio público de limpia de competencia de la Alcaldía y, en su caso, aprobar dichas 
concesiones;  

XII. Participar, bajo la coordinación de la Secretaría de Obras y Servicios, en la 
atención de los asuntos de los efectos que genere la realización de los servicios de 
limpia que se realicen en la Alcaldía y que afecten o puedan afectar a otra delegación 
o municipio; 

XIII. … a XIV. … 

XV. Integrar a la política de la Alcaldía de información y difusión en materia ambiental 
los asuntos relacionados con la realización del servicio público de limpia de su 
competencia; y 
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XVI. … 

(…) 

Artículo 10 Bis 1. La Comisión será presidida por el Jefe de Gobierno y estará 
integrada por los titulares de: 

I. … a IV. … 

V. La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

VI. … 

VII. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México podrá invitar a dos integrantes de 
la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México, quienes participarán 
únicamente con derecho a voz. 

(…) 

 

Artículo 11.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios y 
con opinión de las Alcaldías, formulará y evaluará el Programa de Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos, mismo que integrará los lineamientos, acciones y metas en 
materia de manejo integral de los residuos sólidos y la prestación del servicio público 
de limpia con base en los siguientes criterios: 

I. … a XX. … 

La Secretaría, la Secretaría de Obras y Servicios y las Alcaldías ejecutarán, en el 
marco de su competencia, los contenidos del Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 

… 

(…) 

Artículo 12.- La Secretaría de Obras y Servicios y las Alcaldías formularán, 
ejecutarán y evaluarán los programas correspondientes a la prestación de los 
servicios de limpia de sus respectivas competencias con base en el Programa de 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos, así como en las disposiciones que 
establecen esta Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

… 

(…) 

 

Artículo 15 Bis. …  

Asimismo, la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios, la 
Secretaría de Desarrollo Económico y las Alcaldías, determinará los criterios y 
medios necesarios para que dichos mecanismos conlleven a un mayor 
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aprovechamiento de los residuos sólidos, favorezcan la economía de la población 
participante y garanticen el consumo sustentable en la Ciudad. 

… 

(…) 

Artículo 17.- Los programas de difusión en materia ambiental de la Secretaría y de 
las Alcaldías incluirán campañas periódicas para fomentar la reducción de la 
cantidad y peligrosidad, la separación obligatoria y la valorización de los residuos 
sólidos. 

(…) 

 

Artículo 18.- La Secretaría, la Secretaría de Obras y Servicios y las Alcaldías, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán la participación de todos los 
sectores de la sociedad mediante: 

I. … a IV. … 

(…) 

 

Artículo 26. Los propietarios, directores responsables de obra, contratistas y 
encargados de inmuebles en construcción o demolición, de obra pública o privada,  
son responsables solidarios en caso de provocarse la diseminación de materiales, 
escombros y cualquier otra clase de residuos sólidos, así como su mezcla con otros 
residuos ya sean de tipo orgánico o peligrosos.  

… 

 

Las personas físicas o morales que se señalan en el primer párrafo del presente 
artículo, deben contar con un convenio o contrato vigente con una planta de reciclaje 
de residuos de la construcción y demolición que garantice el reciclaje de los residuos 
a generar en sus procesos productivos y deberá presentarlo ante la Secretaría y la 
Alcaldía correspondiente, para la obtención de los permisos de construcción o 
demolición pertinentes.  

… 

(…) 

 

Artículo 33 Bis. La Secretaría y las Alcaldías deberán aplicar el método de 
separación de residuos en orgánicos e inorgánicos y de manera selectiva para el 
servicio de recolección, la cual será diferenciada conforme a los criterios señalados 
por las autoridades.  
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La Administración Pública del Distrito Federal establecerá campañas de difusión 
sobre los métodos de separación y recolección de residuos aplicables en cada una 
de las Alcaldías. 

(…)  

 

Artículo 33 Bis 1. La Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicios, en conjunto con 
las Alcaldías, fomentarán que las instituciones educativas, empresas, 
establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públicas y 
privadas, centros educativos y dependencias gubernamentales y similares, lleven a 
cabo la separación de residuos, mediante el sistema de recolección diferenciada y 
selectiva. 

(…) 

 

Artículo 34.- La Secretaría de Obras y Servicios y las Alcaldías, en el marco de sus 
respectivas competencias, instrumentarán los sistemas de depósito y recolección 
separada de los residuos sólidos, así como de aprovechamiento, tratamiento y 
disposición final, de conformidad con lo señalado en el Reglamento y el Programa de 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos. 

(…)  

 

Artículo 36.- La prestación del servicio de limpia en el Distrito Federal constituye un 
servicio público que estará a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal, 
a través de la Secretaría de Obras y Servicios y las Alcaldías, en los términos de esta 
Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

(…) 

 

Artículo 36 Bis. En lo que refiere al servicio público de limpia a cargo de las 
Alcaldías, particularmente en el barrido manual y recolección domiciliaria y en el 
entendido de lo dispuesto en el artículo 36 de esta Ley, queda absolutamente 
prohibido a terceros bajo cualquier figura, agrupación, organización, razón social o a 
título individual y que no estén debidamente registrados y autorizados ante la 
Secretaría que presten, ofrezcan y ejecuten cualquier acción o actividad relacionada 
con el servicio público de limpia, toda vez que este, corresponde única y 
exclusivamente a las autoridades competentes de la Administración Pública del 
Distrito Federal, a través de los lineamientos y organización que se tiene para el 
manejo integral de los residuos sólidos urbanos, la recolección selectiva y todas 
aquellas medidas y coordinación que sostienen los trabajadores de limpia con las 
autoridades. La contravención a este artículo será sancionada conforme a lo previsto 
en esta Ley, y en los ordenamientos aplicables vigentes. 
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(…) 

 

Artículo 36 Quater. Los grandes generadores de residuos sólidos urbanos están 
obligados a: 

I. … a II. … 

III. Solicitar a la Alcaldía correspondiente o a la Secretaría de Obras y Servicios, la 
recolección respectiva, cubriendo en todo momento el pago de derechos establecidos 
en el Código Fiscal para el Distrito Federal.

(…)  

 

Artículo 40.- Las Alcaldías dispondrán contenedores para el depósito de los residuos 
sólidos de manera separada conforme a lo establecido en la presente Ley, en aquellos 
sitios que por su difícil accesibilidad o por su demanda así lo requiera, procediendo a 
su recolección. 

… 

… 

(…) 

Artículo 41.- Las Alcaldías deberán colocar en las vías y áreas públicas los 
contenedores para el depósito separado de residuos sólidos producidos por los 
transeúntes o usuarios de los sitios citados, en número y capacidad acordes a las 
necesidades pertinentes. Asimismo, se obliga a las Alcaldías a dar mantenimiento a 
los contenedores y proceder a la recolección de dichos residuos en forma constante 
y permanente, conforme lo que establezca el Reglamento y el Programa de 
Prestación del Servicio público de limpia correspondiente. 

(…)  

Artículo 43.- La Secretaría de Obras y Servicios diseñará el sistema de transferencia, 
selección y tratamiento de los residuos sólidos, procurando la construcción y 
operación en número suficiente en cada Alcaldía conforme a la cantidad de residuos 
que se generan en cada demarcación territorial, contando con el personal suficiente 
para su manejo. 

(…) 

Artículo 61.- …  

Las Alcaldías podrán encargarse de las actividades señaladas en el párrafo anterior, 
procurando que la composta producida se utilice, preferentemente, en parques, 
jardines, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas y otras 
que requieran ser regeneradas. 

(…) 
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Artículo 62.- La Secretaría de Desarrollo Económico, en coordinación con la 
Secretaría de Obras y Servicios y con las Alcaldías que tengan autorización de 
operar centros de composteo, promoverá el fomento de mercados para la 
comercialización del material que resulte de los composteros. 

(…) 

TRANSITORIOS  

 PRIMERO. – Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. – La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, tendrá un 

plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 

actualizar y armonizar la normatividad aplicable a las presentes reformas. 

 

Dado en el palacio de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de mayo del año 

dos mil veintitrés.  

 

 

ATENTAMENTE  

 

TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ  
DIPUTADA   

  

Doc ID: c4ebacfd618bdf3c1923640df39deb59cf8b4162


